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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,
del f^iemes de Mayo de 1860.

Se suscribe à este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 rs. al mes, levado á casa de los Sres. Suscritores, 
yll para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida calle de la Obra, núm. 9, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PimíEIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Rciña nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su aug-usta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Silio de Aran
juez.

REAL DECRETO.

Excediendo los ¡ngresos.de la renta 
de Loterías en rs. vn. 13.902.416 38 
céntimos á las valuaciones del presu
puesto de 1859, y habiendo ocasionado 
este excedente un mayor gasto sobre 
las previsiones del mismo presupuesto; 
oido el Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el parecer del de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se conceden dos su

plementos de crédito al presupuesto de 
gastos del Ministerio de Hacienda para 
1859; uno de 323.424 rs. al capítulo 
54, artículo único « Comisionéis é in
demnizaciones á los Administradores», 
y otro de 8.508.682 al capítulo 78, ar
tículo 2.°, «Ganancias de la Lotería 
moderna.» Estos créditos se cubrirán 
con el excedente de ingresos que ha 
producido la misma renta de Loterías.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes de esta disposición en la ¡iró- 
xima legislatura conforme al art, 27 de 
la ley de 20 de Febrero de 1850.

Dado en Aranjuez á cinco de Alayo í 
de mil ochocientos sesenta.=Está ru
bricado de la Real mano.=Ei Presi
dente del Consejo de Alinistros, Leo
poldo O’Donnell.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Deseando dar al Capitan general dei 
ejército D. Manuel Gutiérrez de la Con
cha, Aiarqués del Duero, un relevante 
testimomio de mi Beal aprecio por sus 
distinguidos servicios.

Vengo en nombrarle Caballero de la 
insigne Orden del Toison de Oro.

Tendréislo entendido y dispondréis 
lo conveniente á su cumplimiento.

Dado en Aranjuez á nueve de Mayo 
de mil ochocientos sesenta.—Está ru
bricado de la Real mano'.=El Ministro 
de Estado, Saturnino Calderón Collan
tes.—A D. Alejo Lopez Fraile, Can
ciller de la insigne Orden del Toison 
de Oro.

Deseando dar al Teniente general del 
ejército D. Antonio Remon Zarco del 
Valle y Huet un relevante testimonio de 
mi Real aprecio por los distinguidos 
servicios que ha prestado en su larga 
carrera.

Vengo en nombrarle Caballero de la 
insigne Orden del Toison de Oro.

Tendréislo entendido y dispondréis lo 
conveniente á su cumplimiento.

Dado en Aranjuez á nueve de Alayo 
de mil ochocientos sesenta.=Está ru
bricado de la Real mano.^El Ministro 
de Estado, Saturnino Calderón Collan
tes.—A D. Alejo Lopez Fraile, Canci
ller de la. insigne Orden del Toison 
de Oro.

AHNISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO. '

Queriendo dar al ejército de Africa 
y a la fuerza naval de operaciones 
una prueba de mi Real aprecio por 
su constancia y denuedo en los com
bates; y deseando perpetuar la memo
ria de una guerra que tanto enaltece 
la gloria nacional y la antigua repu
tación de las armas españolas, he ve
nido en decretar, á propuesta del 
General en Jefe del expresado ejérci
to, y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, lo siguiente:

Artículo 4.° Concedo al ejército ¡ 
de Africa y á la fuerza naval de ope
raciones una medalla con arreglo al 
modelo aprobado por Mí, que simbo
lice ¡os hechos de la guerra en que 
han tomado parte.

Art. 2.° Tendrán derecho al uso 
de esta medalla todos los individuos 
que hayan estado un mes al menos 
en campaña y asistido á un combate.

Arte 5.“ Los heridos, por la sola

circunstancia de serlo, tendrán dere
cho al uso de la medalla, cualquiera 
que haya sido el tiempo de perma
nencia cu el teatro de la guerra.

Dado en Aranjuez á diez de Alayo 
de mil ochocientos sesenta.=Está ru
bricado de la Real mano.=El Alinis- 
tro de la Guerra,Leopoldo O’Donnell.

AHNISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

j Para dar á la AJarina militar un so- 
1 lemne testimonio de logratos que me 

han sido sus relevantes servicios du
rante la guerra contra el Imperio de 
Alarruecos, y en armonía con lo re
suelto respecto al ejército de Africa, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” El tiempo transcurri

do desde el 26 de Setiembre de 1859 
en que empezó el movimiento de bu
ques para el trasporte de tropas y 
efectos con destino al ejército de 
Africa, hasta igual dia de Alarzo del 
corriente año en que se firmaron las 
bases para el tratado de paz, se con
tará doble para todos los efectos del 
Real decreto de 20 de Abril de 1815, 
y se abonará por completo á todos los 
Generales, Jefes, Oficiales y Guardias 
marinas de los cuerpos militares de 
la Armada, individuos de tropa y de 
marinería que habiendo pertenecido 
á las fuerzas navales de operaciones 
en Africa dos meses por lo menos 
durante la guerra hayan concurrido 
á dos ó mas combates.

Art. 2.° Seexceptúan de la regla 
anterior los heridos, á quienes por la 
sola circunstancia de haberío sido se 
les hará el mismoabono por comple
to, aunque su permanencia en las 
fuerzas navales no hubiese sido mas 
que de un dia.

Art. 3.’ Las clases de tropa po
drán optar al expresado abono con 
aplicación á premios de constancia, 
ó bien para extinguir el tiempo de 
su empeño. A los de marinería les 
servirá de abono para el último de 
dichos efectos.

Dado en Aranjuez á cinco de Alayo 
de mil ochocientos sesenta.=-E£tá ru

bricado de la Real mano.=El Alinistro 
de Marina, José Alac-Crohon.

AHNISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

Resultando vacante la plaza de pri
mer Jefe de Sección de la Dirección 
general de Ultramar por salida á otro 
destino dcl que la servia.

Vengo en conceder los ascensos de 
escala correspondientes, nombrando en 
consecuencia para dicha plaza y las de 
segundo, tercero, cuarto y quinto de la 
misma clase respectivamente á D. Ga
briel Enriquez Valdés, D. Rafaël Escri
che, 1). Fernando de Vida, D. Luis de 
Arévalo y Gener y D. Juan Stuyck y 
Lloret, y para la de sexto , vacante por 
esta promoción, a D. Joaquin Vigil de 
Quiñones, Oficial primero de la clase 
de primeros de la referida Dirección.

Dado en Aranjuez á seis de Alayo de 
mil ochocientos sesenta.««Está rubri* 
cado de la Rea! raono,«=:El Alinistro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O’Donnell.

---- -------- o-------------

Para la plaza de Oficial primero de 
la clase de primeros de la Dirección 
general de Ultramar, vacante por sali
da á Jefe de Sección del que la servia.

Vengo en nombrar á I). Valentin 
Vázquez Curiel, Oficial segundo de la 
misma clase; para esta plaza á D. Ala- 
nuci Capalleja, que desempeña actual
mente la de primero de la clase de se
gundos, y para ocupar esta vacante en 
comisión á D. Pedro Balboa, Subgober
nador que ha sido de las Islas Baleares.

Dado en Aranjuez á seis de Alayo de 
rail ochocientos sesenta.=:Está rubri
cado de la Real mano,—El Alinistro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O’Donnell. '

AHNISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

ATsto el expediente instruido para la 
clasificación de la carretera quey par-
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tiendo de la estación de Bujalaró, ha de 
terminar en Algora:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, 
Consejo provincial y Gobernador de 
Guadalajara , y el dictámen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canalesy Puertos:

’ Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que expresa 
el párrafo tercero del art. 4.® de la ley 
de 22 de Julio de 1857, y en atención 
à las razones que de conformidad con 
los citados dictámenes me ha expuesto 
el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden 
la mencionada carretera.

Dado en Aranjuez á seis de Mayo de 
mil ochocientos sesenta.=Está rubri
cado de la Real mano.=El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Caslilla,

Visto el expediente instruido para la 
clasiOcacion de la carretera que, par
tiendo de Villafrechós, termina en Vi
llalpando:

Vistos los informes del Ingeniero Je
fe, Consejo provincial y Gobernador de 
Valladolid; el dictámen del Inspector 
del sétimo distrito, y el de la Junta 
consultiva de Catninos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias qne expresa 
el párrafo tercero del art. 4.” de la ley 
de 22 de Julio de 1857, y en atención 
à las razones que de conformidad con 
los citados dictámenes me ha expuesto 
el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden 
la mencionada carretera.

Dado en Aranjuez á seis de Mayo de 
mil ochocientos sesenta.=Está rubrica^ 
do de la Real mano.^El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Cijstilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

expresado Alcalde acerca de aquel i 
hecho y remitidas al Juzgado, este 
siguió causa contra el citado Galindo, 
en la que no resultó probado de una 
manera positiva las palabras de que 
se dijo haberse valido el referido maes
tro para expresar su negativa al cum
plimiento de la órden del Inspector, 
si bien se hizo constar haberla cum
plido casi acto seguido de presentarse 
este en la escuela, cuando aún se ha
llaba en ella el Alcalde para pomiini- 
carle dicha órden:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal 
cuyo funcionario calificó el hecho de 
delito de desobediencia penado por el 
art. 286 del Código penal,, solicitó 
del Gobernador autorización para 
procesar al citado Galindo, la que le 
fué negada, prévio informe del Con
sejo provincial:

Visto el art. 286 del Código penal, 
que castiga con las penas que el mis
mo señala al empleado público que 
se negare abiertamente á obedecer 
las órdenes de sus superiores:

Vista la ley de Instrucción pública 
de 9 de Setiembre de 1857, que limi
ta las atribuciones de los Inspectores 
de provincia á visitar los estableci
mientos de enseñanza; examinar si 
las necesidades públicas se satisfacen; 
si se .cumplen las órdenes referentes á 
la instrucción, y si los maestros llenan 
sus deberes, á fin de dar cuenta del 
resultado de sus observaciones para 
que las Autoridades supérieures adop
ten Ias medidas conducentes:

1 Visto el art. 17 de las disposiciones 
provisionales para la ejecución de 
dicha ley, por el que se faculta á los 
Inspectores para que en casos gra
ves suspendan de sueldo, más no 
de empleo, á los maestros:

Visto el art. 29 del plan de Instruc
ción pública de 21 de Julio de 1838, 
el reglamento de las comisiones de 
18 de Abril de 1839 en sus artículos 
16 y 20, por cuyas disposiciones com
pete á estas la suspensión de los maes
tros y el proponer su separación al 
Gobierno de S. M., previa formación 
de expediente:

Considerando que el hecho de que 
se trata no se halla comprendido en 
el citado art. 286 del Código penal, 
toda vez queeste exige que el emplea
do público se niegue abiertamente á 
obedecer las órdenes de sus superiores 
para que pueda imponérsele la pena 
que el mismo marca, en cuyo caso no 
se encuentra el citado Galindo, pues
to que (lió cumplimiento á la órden 
del inspector despues de hacer acerca 
de ella algunas observaciones y de las 
palabras que mediaron con tal motivo:

Considerando que no estaba en las 
facultades del citado inspector el de
cretar la suspension del cargo de 
maestro sin sueldo del expresado Ga
lindo, y que al proceder de este mo
do se excedió de sus atribuciones y 
usurpó las que correspondían á la 
comisión provincial, por lo que falla
ba en él la superioridad con relación 
á lo que prescribía en dicha órden de 
suspension al citado maestro, quien 
no estaba en el caso de obedecería ni 
debe ser responsable del delito penado

Administración.—Negociado 6.”

Remitido á informe de las Seccio
nes de Estado, Gracia y Justicia, Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Fuente Sauco para pro
cesar á D. Eusebio Galindo, maestro 
de instrucción primaria de El Made
ral, acusado del delito de desobedien
cia, han consultado Io siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Juez 
de primera instancia de Fuente Sau
co pidió al Gobernador de la provin
cia autorización'para procesar á Don 
Eusebio Galindo, maestro de instruc
ción primaria que fué de El Maderal.

Resulta que el citado Galindo opu
so cierta resistencia á cumplir lo que 
se le ordenaba en un oficio que por 
conducto del Alcalde de El Maderal 
le dirigió el inspector de escuelas de 
la provincia, en el que se le declara
ba suspenso de su magisterio sin suel
do, á cuya órden prestó cumplimien
to despues de ciertas contestaciones 
que mediaron, y antes de que saliese 
dicho Alcalde del local de la escuela 
en el que se la comunicó.

Que instruidas diligencias por el 

por el art. 286 del Código, y mayor- j 
mente habiendo dado cumplimiento á 
dicha órden.

Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa del Gobernador 
de Zamora.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de confor
midad con lo consultado por las refe
ridas Secciones, de Real órden lo co
munico á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Ríos guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Abril de 1860.=Posada Herrera.= 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Zamora,

-------------- *--------------

Exemo. Sr,: Remitido á informe de 
las Secciones deEstado, Gracia y Justi
cia, Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado el expediente de autoriza
ción negada por el Gobernador de Léri
da al Juez de primera instancia de 
Tremp para procesar á D. Agustín Tra- 
raosa, Maestro de instrucción primaria 
de la villa de Conques, acusado del de
lito de injurias, han consultado lo si
guiente:

«Exemo. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediente en virtud del 
que el Juez de prinaera instancia de 
Tremp pidió al Gobernador de la pro
vincia autorización para procesar á Don 
Agustín Tramosa, Maestro de instruc
ción primaria de la villa de Conques:

Resulta:
Qne el Presbítero D. Pablo Franquet 

presentó al Juzgado demanda de inju
rias contra el citado Maestro, fundán
dose en Ias que al parecer le infería un 
suelto publicado en el número del pe
riódico Las Novedades, correspondien
te al día 30 de Julio de 1859, al que 
dió lugar una carta que aquel dirigió al 
Director de dicho periódico para que 
hiciese pública la situación lamentable 
en quese hallaba por la protección que 
se dispensaba al referido Presbítero pa
ra la enseñanza, no obstante carecer 
de título que le autorizase para ella:

Que instruidas por el Juzgado cier
tas diligencias, y oido el Promotor fis
cal, se pidió por el Juez autorización pa
ra procesar al citado Maestro, la que 
le fué negada prévio informe del Con
sejo provincial:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1850, que establece las reglas que de
ben observarse para procesar á los Go
bernadores de provincia y á los em
pleados dependientes de estos por he
chos relativos al ejercicio de sus fun
ciones:

Considerando que si bien el referido 
Maestro estaba autorizado por su car
go para dirigir las oportunas quejas á las 
Juntas provincial y local de instrucción 
pública, como en efecto lo hizo, denun
ciándoles los perjuicios, molestias y per
secuciones que sufría por ocuparse en 
Conques el Presbítero Franquet de la 
enseñanza de los niños sin autorización 
alguna, sobre cuyo particular se adop
taron varias disposiciones á fin de evitar 
la continuación de tales abusos, y qué en 
tal concepto obró aquel en el ejercicio 
de funciones administrativas:

Considerando que aun cuando la car

ia que dirigió el citado Maestro alDlrec» 
to de Las Novedades para que hiciese 
pública en dicho periódico su situación 
lamentable era una repetición de los he
chos que denunció oficialmente á las 
expresadas Juntas delnstruccion, no de
be entenderse que al adoptar aquel me
dio obraba en el ejercicio de. las funcio
nes administrativas quele correspondían 
como Maestro, y sí únicarriente como 
particular, toda vez que colocó la cues
tión fuera del límite administrativo, y 
perelió por lo tanto su condición de em
pleado para los efectos que marca el ci
tado Real decreto de 27 de Marzo de 
1850, relativo á la autorización para 
procesar á los mismos;

Las Secciones opinan que es innece
saria dicha autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas Sec
ciones, de Real órden lo digo á Y« E. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Abril de 186O.=Joséde 
Posada Herrera.—Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia,

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid.

Autorizada esta Corporación por 
Real órden de 10 de Abril último pa
ra contratar.en subasta la construc
ción de un Teatro en el extremo de 
la calle de la Victoria al campillo de 
San Andrés y Rastro, convoca licita
dores para el dia 15 de Julio próximo 
y hora de las doce en c¡ue dará prin
cipio el acto por pliegos cerrados, 
cuyo contenido se arreglará exacta
mente al modelo estampado al final 
de este anuncio.

Las condiciones, planos y presu
puesto importante 2.066,627 rs. se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento; mas para que 
pueda conocerse desde luego con 
aproximación todo lo que puede ser
vir de base para calcular la impor
tancia de la obra y el interés que 
puede reportar al contratista se pu
blica lo siguiente:

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1 ." El contratista ó rematante, se 
obliga á egecutar todas las obras en 
la forma y dimensiones indicadas en 
el adjunto plano, y con los materia
les que en las siguientes condiciones 
se expresan.

2 .’ Se abrirán las zanjas necesa
rias para los cimientos hasta encon
trar terreno firme, á gusto y satisfac
ción del Arquitecto Director de la 
obra.

3 .’ Los cimientos serán de mam
postería de piedra dura y gruesa, y 
hormigón para el recebo interior con 
la conveniente cantidad de cal, y pu
diendo enripiar con algunos trozos 
de ladrillo bien cocido al enrasar los 
mampuestos, que serán, al menos, 
de pié y medio de altura.

4 .’ Enrasados que sean los ci
mientos, se colocarán en las fachadas
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esteriores el zócalo marcado en el 
plano de sillería, que podrá ser de 
Villanubla, limpia de coqueras, con
tinuando despues, tanto los fachadas 
como las traviesas interiores, con 
buena fábrica de ladrillo^

5. " Se vaciarán los Sótanos hasta 
las profundidades marcadas en el 
plano, dejando los muros por el inte
rior revocados con mezcla de cal y 
arena.

6. " Todos los peldaños de escalera 
que van sobre terreno firme, serán de 
piedra de Campaspero labrados de 
trinchante y con su moldura ó bocel 
al canto.

7. ' Será tambien depiedradeCam- 
paspéro el enlosado de los tres zagua
nes, el de la fachada y los dos latera
les, debiendo quedar labrados de trin
chante.

8. * Todos los demas pisos irán so
lados de baldosa raspada, escepto los 
hueles de Palcos que serán entarima
dos con tabla, y los tablados de pla
tea y escenario que serón de sobradii 
sentado en sopandas del grueso de 
cuarta, y en el de la platea se hará el 
movimiento de báscula indicado en 
el plano, colocando cuatro gatos de 
hierro con este objeto,

9. ’ Tanto los entarimados de que 
se habla en la condición anterior, 
como todas las demas maderas que 
se empleen, serón de Sória y de bue
na calidad y completa escuadra.

10. Todos los entramados verti
cales que se egeculen serán cuajados 
de ladrillo con yeso en todo el grue
so de aquellos.

11. Todos los suelos en la parte 
del Edificio destinados al público lle
varán por bajo, lechos rasos enlisto
nados y concluidos para recibir el 
papeló la pintura, lo mismo que las 
paredes dejando hechas las escocias, 
jambas y demas adornos de yeso que 
van al interior.

12. Los Pórticos para los carrua- 
ges se compondrán de cuatro colum- 
ñas de hierro fundido con sus jabal
cones, y la cubierta será de chapa 
sobre un armazón de hierro dulce.

13. Las cuatro escaleras principa
les serán de grueso de tablón con 
cuatro zancas en el ancho de cada 
tramo, y los peldaños llevarán su mol
dura por el frente y revueltos: Los 
tramos llevarán por debajo techos 
rasos con molduras de madera al can
to. Los balaustres serán de mazorca 
de hierro fundido y de la forma de 
codillo.

14. Lascualro escaleras secunda
rias ó de servicio podrán ser de so
bradii y los balaustres de aya tor
neados.

15. Todos los pasillos de palcos, 
los zagüanes y demaslránsilos delpú- • 
hlico irán estucados figurando un des
piezo.

16. Todos los suelos con los lar
gos y gruesos correspondientes, irán 
labradas sus maderas de azuela por 
dos de sus caras, en disposición de 
recibir bien los entablados y techos 
rasos.

17. Las piezas de que se compo
nen las formas de armadura tanto en 

la platea como en el escenario irán 
escuadradas al menos de sierra, dan
do despuesde concluidas un grueso ó 
escuadría de un pié por lo menos, y 
se armarán con los tirantes, escua
dras y demás de hierro dulce calcula
do en 50 arrobas para cada forma.

18 Todas las armaduras irán cu
biertas de sobradil, y pobladas de teja 
con sus gárgolas, canalones y bajadas 
de agua de plancha de plomo.

. 19. El techo colgado para la pla
tea será de piezas formando bastido, 
res con sus arpas ó ligeras colocadas 
de canto y del grueso de alfangia, y es
paciados á dos y medio piés, y que
dará forrado de lienzo para recibir 
la pintura.

20. Al nivel de cada piso de pal
cos se harán cuatro comunes y mea
deros en los sitios indicadosen el pla
no, y con sus bajadas por los patios 
de ventilación.

21. Toda la carpintería de taller 
será de madera de Sória bien seca; y 
su construcción será á la francesa y 
con gruesos y formas adecuadas á sus 
distintos servicios, y con sus herroges 
correspondienles, y las vidrieras estar 
rán cuajadas de vidrios finos y en las 
pequeñas de traspaleos se colocará un 
vidrio raspado.

22. Los antepechos de palcos, ga
lerías, etc., podrán ser, óbien todos 
de madera, ó bien con armazón de 
madera y chapa de zinc ó hierro, y 
hechos en la forma curva que en el 
plano se indica.

23. Tanto en el anfiteatro bajo co
mo ert los superiores y al plomo de las 
divisiones de los palcos se colocarán 
columnas de hierro dulce para apoyo 
de estos boladizos. Los asientos de an
fiteatro serón de madera con la soli
dez necesaria.

24. Todas las ventanas, puertas y 
demas del edificio se pintarán al óleo, 
en la parle que diese al esterior, y al 
barniz en el interior.

25. El peine que irá sentadosobre 
los piés derechos aislados del escena
rio, será del grueso de cuartas con 
los entarugados necesarios, y se ha
rán asimismo dos puentes para el ser
vicio de la escena.

26. Todas las fachadas, irán con 
las molduras ydecoracion de yeso, y 
los entrepaños de mezcla de cal y are
na y revocados al fresco, imitando 
materiales de construcción, y las cor» 
nisas é importas serán forjadas.

27. No será obligación del con
tratista la parte de decoración de la 
platea, asi como tampoco la decora
ción y maquinaria del Escenario, ni 
los empapelados de habitaciones y el 
moviliario ni la colocación de tube
ría y aparatos para el alumbrado de 
gas.

28. Será de cuenta del contratis
ta la construcción de un ramal de 
alcantarillaa hasta el Esgueba, así co
mo tambien la colocación de dos de
pósitos de agua para casos de incen
dios, á la altura del peine.

29. Será así mismo de cuenta del 
contratista los honorarios del arqui
tecto por la dirección de la obra, así 
como sacar una copia de los planos 

3íí
■ ños que resultaren. Las penas ante

dichas no se impondrán en el caso 
• de que la no egecucion de las obras 
- sea debida á fuerza mayor y no á ¡a 
• voluntad del contratista.
í 8.' Se construirá el Teatro con 

entera sugecion al plano y condicio
nes faciillivas formadas por el arqui
tecto primero de ciudad, de cuyo pía’ 

, no y condiciones se entregará una co- 
5 pia al contratista firmada por dicho 
j profesor y visada por el Sr. Alcalde.

9.’ La dirección de las obras del 
Teatro estará á cargo de unarquitec- 

1 to elegido por el contratista.
[ '10. El arquitecto de ciudad, será 

el inspector de las obras, yen tai con- 
k cepto, comunicará por escrito ai fa

cultativo director las prevenciones 
. que crea conducentes á la mejor in- 
, teligencia y cumplimiento de las con

diciones estipuladas, cuyas prevencio- 
¡ nes se circularán por conducto del 

Sr. Alcalde.
[ 11. ElExcelentísimo Ayuntamien

to, pondrá á disposición del contra
tista el terreno necesario para la edi- 
ficacion del Teatro pudiendo apro
vechar lodos los materiales que exis
tan en dicho terreno, tomándose en 
cuenta la cantidad en que han sido 
justipreciados.

12. El contratista dará construi
do el Teatro dentro del plazo de dos 
años sin adornos, decoraciones ni 
otros efectos necesarios á la escena, 
y únicamente en la forma que deter
mina la condición 27 de las faculta
tivas.

15. Para gastos de pintura, deco
raciones, efectos y demás necesario á 
la exornación del nuevo Teatro, abo
nará al Exemo. Ayuntamiento el Em
presario de la construcción, la canti
dad de 500,000 rs. que se invertirán 
precisamente en los objetos expre
sados.

14. El Exorno, Ayuntamiento se 
obliga á no egecutar por su cuenta 
ni tomar parte direda ni indirecta- 
mente en la construcción de otroTea- 
tro en esta capital hasta que se halle 
terminado el plazo por el que se hace 
la concesión de un tanto por entrada 
al constructor del que se proyecta en 
este expediente.

15. Desde que el Exemo, Ayunta
miento se dé por recibido del nuevo 
Teatro le asegurará de incendios en 
cualquiera de las compañías ó socie
dades de seguros que se reconocen 
autorizadas competentemenie, y du
rante las obras y hasta la entrega del 
edificio será responsable el contra
tista.

16. Si por efecto de un siniestro, 
fuerza mayor ú otras causas inde
pendientes de la voluntad delcontra- 
lista estuviere el Teatro sin funcio
nar se prorogará la concesión por 
igual tiempo del que estuviere en 
aquel estado.

17. La administración delTealro, 
su conservación y sostenimiento cor
responderá única y exclusivamente 
al Exorno, Ayuntamiento como due
ño de la finca; en su consecuencia 
será de su atribución fijar las condi- 

! ciones para el arrendamiento, deter-

que será sellada con el del Excelen
tísimo Ayuntamiento.

50 . Si alguna cosa se hubiese ol
vidado de expresar en estas condi
ciones y pudiese suscitar dudas se re
solverá por el arquitecto director de 
la obra.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1 .“ Se sacará á pública licitación, 
anunciándose con la anticipación de 
sesenta dias en la Gaceta y Boletines 
oficiales de esta provincia ylimítrofes, 
la construcción de un Teatro de nue
va planta en el terreno que ocupan 
las cuadras y antiguo cebadero del 
matadero de esta Ciudad y demás ad
yacentes de dominio del común que 
fueren necesarias.

2 .° La subasta se verificará por 
pliegos cerrados conforme á la Ins
trucción de 27 de Febrero de 1852.

3 .‘ Para mostrarse licitador, es 
necesario acreditar, con el competen
te documento, haber consignado en 
la sucursal de la Caja general de De
pósitos ó en el Banco de esta ciudad, 
la suma de 100,000 rs. en dinero 
efectivo, que se devolverá en el acto 
ó los que no sehubiesen quedado con 
la obra, y dejará el mejor postor para 
los fines que se dirán.

4 .’ El depósito de los 100,000 rs. 
queda destinado á sufrir en beneficio 
del Ayuntamiento las indemnizacio
nes que á continuación se expresa
rán, y cuyo depósito podrá ser de
vuelto al rematante prévio acuerdo 
del Exorno. Ayuntamiento cuando 
acredite por medio de certificación 
de arquitecto de Ciudad que seha- 
llan egeeuladas la mitad de las obras.

5 .“ Si á los 30 dias primeros si
guientes á la aprobación definitiva 
de la subasta y de haberse puesto 
en conocimiento del rematante, no 
diere principio a la egecucion de las 
obras ólo hiciere en un gradoínfimo 
de importancia con relación á la que 
tiene esta obra ó juicio del arquitecto 
de Ciudad, pagará por indemnización 
al Ayuntamiento 5,000 rs, que se lo. 
marón del depósito de los 100,000; ó 
igual indemnización de otros 5,000 
lomados del mismo fondo hará en ca
da uno de los seis meses siguientes, 
si asimismo no diere principio ó las 
obras, y, si vencidos siete meses, no 
hubiese comenzado la obra, perderá 
todo el depósito y quedará rescindi
do el contrato. Las penas antedichas 
no seimpondrán en el caso de que la 
no egecucion de las obras sea debida 
á fuerza mayor, y no á la voluntad 
del contratista.

6 ." Si empezadas las obras, su
frieren alguna paralización por cual
quier motivo, que no sea el de fuer
za mayor, no quedará el rematante 
libre de pagar la indemnización con
signada en la condición anterior ni 
de estar obligado á darías concluidas 
en el término de dos años.

7 .* Si en cualquiera estado en 
que se encontrare la obra, sufriere 
paralización, y pasaren los dos años 
desde que se comenzó sin haberse 
terminado se sacará en quiebra el re. 1 
mate, sufriendo el contratista los da- !
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minar los precios de entradas y lo
calidades, y tornar todas aquellas dis
posiciones que puedan convenir al 
mejor servicio publico, dentro de las 
facultades que las leyes y reglamen
tos vigentes le concedan.

18. Tendrán entrada libre en el 
Teatro los Sres. Presidente é indivi
duos del Ayuntamiento, los censores, 
contratista y los dependientes de la 
autoridad que se hallen de servicio.

19. Seconcede al constructor del 
Teatro, un real y 50 cénts, en cada 
una de las entradas que se expendan 
en todas cuantas funciones de cual
quiera clase y denominación que de 
noche se dieren en el Teatro durante 
todo el tiempo porque se adjudique 
al mejor postor; y 75 cénts, poi’ ca
da una de las entradas en las funcio
nes de tarde.

20. El contratista para percibir 
las cantidades á que ascienda el real 
y 50 cénts., en entrada de función de 
noche, y los 75 cénts, en las de tarde, 
pondrá en la contaduría del Teatro 
cobranzas y recibimiento debilletes, 
la intervención necesaria de acuerdo 
con la empresa del mismo.

21. El producto del real y 50 cén
timos en cada entrada de noche y 
75 cénts, en las de tarde le percibirá 
el contratista íntegro y directamente 
de la contaduría del Teatro ó cobran- 
-2'38, en la forma y modo que tenga por 
jiiab conveniente, y en ningún caso 
tendrá derecho á reclamación alguna 
contra el .Ayuntamiento por la falta 
de percepcio/i en entrada arriba ex
presado.

22. El conírotista de las obras del 
Teatro, abonará 2ú-^^® anuales á 
la casa de Beneficencia de esta ciudad 
y 10,000 rs. tambien anzoles al Ex
celentísimo Ayuntamiento para los 
gastos de conservación y entreteni
miento del edificio.

25. Se concede gratuitamente al 
empresario de las obras por lodo el 
tiempo de la adjudicación del tanto 
por entrada, un palco plateo, á su 
elección, con cinco entradas diarias.

24. La obrase adjudicará con la 
aprobación superior al que presente 
proposiciones mas ventajosas en el 
número de años y meses para el dis
frute del real y 50 cénts, en cada en
trada de función de noche y 75 cén
timos en cada una de las de tarde.

25. No se admitirán proposicio
nes por mas tiempo que el de 32 
años que empezarán á conlarse des- 
deel dia que se diere la primer fun
ción en el Teatro.

26. Las mejoras únicamente se 
harán sobre menos tiempo de disfru
te del tanto por entrada en años y 
meses, desechándose todo pliego cu
yas mejoras no versen sobre tiempo, 
y no se hallen arregladas al modelo de 
proposición que se expresa al pié.

27. De este contrato se otorgará 
la competente escritura, cuyos gastos 
como así bien los de copias para la 
sección de contabilidad Y secretaría 
del Exorno. Ayuntamiento, papel y 
demas que ocurra con motivo de es
te expediente, serán de cuenta y car
go del contratista.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. de T.... vecino de........ en
terado de los planos, condiciones fa
cultativas y económicas y aceptando
las todas se compromete á construir 
porsucuenta un nuevo Teatro en esta 
ciudad calle Nueva de la Victoria, y 
punto designado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento, medianteel abono 
de un real 50 cénts, en cada una delas 
entradas que en funciones de noche se 
dieren con cualquier motivo en dicho 
Teatro, y 75 cénts, por cada una de 
las entradas en funciones de tarde du
rante....... años........... meses. Y pa
ra formalidad de esta proposición 
acompaño carta de pago de haber he
cho la consignación de los cien mil 
reales que previene la condición ter
cera de las económicas.

Fecha y firma del proponente.

Valladolid H de Mayo de 1860.= 
El Presidente, Nemesio Lopez.=Si- 
mon Guerrero, Secretario.

1 —  ------ —-Íj^— ■ ■ ' .'" " ”

Ayuntamiento Constitucional de 
San Martin de Valvení,

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda dar principio á la rectifi
cación del padrón de la riquezfi in
mueble, cultivo y ganadería de la 
misma y sus agregados las Granjas 
de San Andrés y Quiñones, que ha de 
servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial del 
próximo año de 1861, se hace preci
so que todos los vecinos y forasteros 
que tengan fincas rústicas, urbanas 
y ganadería ó cualesquiera de las 
tres cosas en el termino jurisdiccio
nal de todo el distrito municipal, ya 
como propietarios ó ya como colonos, 
presentarán sus relaciones en la Se
cretaría de esta corporación, dentro 
¿ei término de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boibdirt oficial; en la inteligen
cia que de no hacerlo, se procederá 
de oficio á practicar la operación, 
parándoles el perjuicio que señala la 
instrucción del ramo. San Martin lo 
de Mayo de 1860.=Eustaquio Valle- 
jo.=Francisco Vallejo, Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Arroyo. 
Cigales.

Alcaldía Constitucional de 
San Roman de Hornija.

Con la aprobación superior, se.ar
riendan en pública subasta los pastos 
de propios y comunes de esta villa, 
con arreglo á las bases y condiciones 
del expediente que estará de mani
fiesto en el acto del remate, el dia 20 
del corriente de once á doce de su 
mañana, en las Casas Consistoriales 
de la misma, por todo el corriente 
año; terminando el arriendo en 51 
de Diciembre del mismo, l.° de Mar

zo y 31 del mismo del próximo año ¡ 
de 1861, respectivamente á la clase 
depastos.

Con la misma aprobación se venden 
en pública licitación cuarenta y dos j 
chopos del arbolado del Común, ar- j 
raneados por la última crecida del rio 
Duero, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el acto 
del remate. Este tendrá lugar en las s 
Casas Consistoriales el dia 10 del 
próximo mes de Junio de once á dore 
de su mañana. Los licitadores pueden 
enterarse desde esta fecha de los ex
pedientes de renta y venta que están 
de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento. San Roman de Hornija 
11 de Mayo de 1860.=E1 Alcalde, José 
Navarro.=Por su mandado, Waldo 
Mozo, Secretario.

j4Icaldía consUtuciona 1 de Alija 
de Rs Melones.

Se halla vacante la plaza de facul
tativo de esta villa, en la provincia 
de Leon, dotada con 6,000 rs. paga
dos por el recaudador que nombre el 
Ayuntamiento en dos plazos iguales, 
el primero en Agosto y el segundo en 
Enero.

Serán preferidos los médicos-ciru
janos á los que solamente sean ciru
janos, de estos el de segunda clase al 
de tercera, y de los últimos el que 
acredite mas conocimientos litera
rios. Los aspirantes dirijirán sus soli
citudes á la Secretaría de este Ayun
tamiento en el término de veinte dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial; advir
tiendo que el agraciado podrá avenirse 
con los pueblos inmediatos. Alija 12 
de Mayo de 1860.=Antonio Alija.= 
P. A., Vicente Panchón y Manrique, 
Secretario.

D. Pascual Alonso Gonzalez, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Medina del Campo y su partido.

A V. S. Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Valladolid atenlamen- 
le hago saber: Que en este mi Juz
gado pende causa en averiguación del 
paradero de Miguel González Martínez, 
residenteen Valladolid alservicio de 
Felipe Roldan, el cual ha desapareci
do de las inmediaciones de la villa de 
Rueda, dejando abandonado el carro 
y muías que conducía de su amo Fe
lipe Roldan, Dicho Miguel González, 
es natural de Palencia, como de 50 á 
32 años de edad, estatura regular, 
moreno, viroloso, nariz aguilena, 
pelo oscuro, vestido en mangas de 
camisa, pantalón usado de pana, faja 
morada á la cintura. En dicha causa 
he dispuesto dirigir á V. S. el presente 
á fin de que se digne disponer se in
serten las señas del Miguel* González, 
en el Boletín oficial de la provincia 
de su digno mando, y que encargue 
V. S. á sus dependientes y demás au
toridades practiquen las mas eficaces 
diligencias para indagar el paradero 
del Miguel González, y siendo habido 
le remitirán á este Juzgado.

Y para que tenga efecto de parte , 
de S. M. la Reina (Q. D. G.) exhorto á 
V, S. y de la mia le suplico le preste 
su aceptación y cumplimiento, orde
nando se me acuse el oportuno reci
bo para unirle á la causa de su razón.

Dado en .Medina del Gampo á 11 de 
Mayo de 186O. = Pascual Alonso.= 
Por mandado deS. S.% Lino Lorenzo 
de Villavedón. -

VENTA.
Se hace de una heredad de tierras 

consistente en 121 fanegas de buena 
calidad , sitas en término de Villalar; 
la persona que quiera interesarse en 
su adquisición, podrá avislarse con 
D. Pedro Rodríguez Mestre, vecino 
de Tordesillas, quien le enterará de 
su precio y demás circunstancias re
lativas á esta venta. Y se arriendan 
los molinos de Bercero y Berceruelo.

Quien quisiere comprar las fincas 
rústicas y urbanas que en la Nava del 
Rey y Medina del Campo pertenecen 
á la testamentaría del Sr. Í). José 
Vázquez de Prada, y son en la Nava 
62 obradas 500 estadales, con mas 
una casa y bodega con tres cubas y 
un baño, y en Medina 82 obradas en 
un pedazo, puede dirigirse á los tes
tamentarios de dicho Señor en Paja
res de Campos,

Se arriendan los pastos de rastro- 
gera y barbechera de propiedad par
ticular del pueblo de Santovenia; del 
precio y condiciones darán razón en 
casa de D. Tiburcio Gocho, calle de 
S. Blas núm. 5, Valladolid.

..,. ,-....-.-—<» —.«.

AGENCIA DE NEGOCIOS, 

plaza Mayor, número 11, Valladolid

Benigno Villalba, encargado de la 
misma, toma á su cargo el organizar 
las cuentas municipales, que deben 
rendir los Alcaldes y Secretarios de 
los pueblos. Se encarga de todos los 
trabajos de Secretaria, como pueden 
ser amillaramientos, repartimientos 
de territorial y de consumo etc.: pa
ga en Santander los dividendos de las 
acciones del Ferro-carril de Isabel 2." 
y cobra los réditos que las mismas 
tengan devengados. Recojerá de la 
Tesorería de esta provincia las lámi
nas intransferibles de que ha provisto 
el Estado á las corporaciones cuyos 
bienes se han vendido por virtud de 
la desamortización, cobrando los ré
ditos que dichas láminas devenguen, 
liara pagos de Bienes Nacionales y se 
encargará de solicitar las redenciones 
de censos y foros. Activará expedien
tes en todas las dependencias del Es
tado de esta Gapitai, y en las de Ma
drid donde tiene un socio correspon
sal. Y finalmente tomará á su cuida
do la ejecución de deslindes, amojo
namientos de fincas en esta provin
cia, litigando estos ú otros derechos 
que por abandono y otras circunstan
cias, no están justificados y sea nece
sario aclarar.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra núm. 9.
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